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RESOLUCION No.524 MAGAP 

RAMON L. ESPINEL MARTINEZ 
MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERIA, ACUACULTURA Y PESCA 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución No. 223 MAGAP de 28 de mayo de 2010, el doctor 
Ramón L. Espinel, Ministro de Agricultura, Ganedería, Acuacultura y Pesa, declara 
desierto el proceso No. SIE-MAGAP-22-2010 para: "La adquisición de 25.000 
dispositivos de identificación visual y electrónicos (RFID) del Programa Nacional 
de Cárnicos de la Subsecretaria de Fomento Ganadero del MAGAP" y dispone el 

• inicio de un nuevo procedimiento; 

Que en fecha 03 de junio del 2010, se realizó la invitación por medio del portal de 
Compras Públicas www.connpraspublicas.qob.ec , a fin de que los oferentes 
presenten sus ofertas para el proceso de Subasta Inversa Electrónica No. SIE-
MAGAP-35-2010 para "La adquisición de 25.000 dispositivos de identificación 
visual y electrónicos (RFID) del Programa Nacional de Cárnicos de la 
Subsecretaria de Fomento Ganadero del MAGAP"; 

Que en sesión de fecha 14 de junio del 2010, a las 15H:30, la Comisión Técnica, 
procedió a la apertura de los sobres que contienen las ofertas y resolvió designar 
una Subcomisión Técnica, para que realice el análisis de las ofertas; 

Que en sesión de fecha 17 de junio del 2010, a las 10H:30, la Comisión Técnica 
procedió a la lectura y análisis del informe de la Subcomisión Técnica; 

• Que en la sesión mencionada en el considerando anterior, la Comisión Técnica 
resolvió que las ofertas presentadas son inhabilitadas, y por esta razón se 
recomienda al señor Ministro de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, 
declare desierto el proceso de Subasta Inversa Electrónica No. SIE-MAGAP-35- 
2010, con fundamento en lo dispuesto en el Numeral 2 del Art. 33 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se archive el mismo; y, 
dicha resolución una vez suscrita por el señor Ministro, sea publicada en el portal,5. 
www.compraspúblicas.qob.ec ; y, 
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EN EJERCICIO de las atribuciones que le confiere el numeral 2 del Art. 33 de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

RESUELVE 

Art. 1. - Declarar desierto el proceso de Subasta Inversa Electrónica No. SIE-
MAGAP-35-2010, por cuanto se han inhabilitado todas las ofertas presentadas. 

Art. 2. - Declarar el archivo definitivo del procedimiento de contratación No. SIE-
MAGAP-35-2010, para: "La adquisición de 25.000 dispositivos de identificación 
visual y electrónicos (RFID) del Programa Nacional de Cárnicos de la 
Subsecretaria de Fomento Ganadero del MAGAP" y por consiguiente se ordena el 
archivo del expediente. 

Art. 3. - Disponer se publique la presente Resolución en el Portal 
www.compraspublicas.gob.ec . 

Art. 4. - Encargar del cumplimiento de la presente resolución a la Subsecretaría de 
Asesoría Jurídica, Subsecretaría de Fomento Ganadero, en el ámbito de sus 
competencias. 

Art. 5. - La presente declaratoria de desierto ni dará lugar a ningún tipo de 
reparación o indemnización a los oferentes. 

Comuníquese y publíquese. 

Dada en la ciudad de San Francisco de cut Distrito Metropolitano, el 1 3 OCT 2010 

/M 
, MINISTRO DE AGRICU TURA GA AD 	ACULTURA Y PESCA  
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